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Satisfaciendo el programa presentado por «Mecanismos 
Auxiliares Industriales. S A.», las condiciones exigidas por el 
artículo 5.° del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendo 
sus objetivos acordes con los señalados para el sector en el 
articulo 3.° de dicho Real Decreto, procede resolver la solici
tud presentada a objeto de que «Mecanismos Auxiliares Indus- 
triaies, S. A.», pueda disfrutar de la totalidad de los beneficios 
comprendidos en los artículos 6.° y 7 ° del citado Real Decreto.

En su virtud, y á propuesta de la Dirección Genera de In
dustrias de Auromoción y Construcción, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Mecanismos Auxiliares Industríales, 
Sociedad Anónima», incluida dentro dei sector fabricante de 
componentes para vehículos automóviles, declarado de interés 
preferente, por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, sién
dole por consiguiente de aplicación los beneficios establecidos en. 
el articulo 6.° de dicho Reai Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a. los beneficios establecidos 
en el artículo 7. del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio, «Mecanismos Auxiliares Industriales, S. A.», deberá soli
citarlos en cuanto le sean de aplicación en la forma prevista 
en la vigente Legislación específica sobre los mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo 5.°. punto dos del Real Decreto 1679/ 
1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta Declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados»por la Dirección General de Indus
trias de Automoción y Construcción en 30 de junio de 1981, que 
deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decyeto 1679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1981.—P. D., El Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias de Automoción y Cons
trucción.

19555 ORDEN de 13 de julio de 1981 por la que se 
aceptan solicitudes, segunda relación, presentadas 
en la zona de protección artesano de la provincia 
de Segovia.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1930 («Boletín Oficial del Estado» número 33 del día 7 de 
febrero de 1981), abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decre
to 1681/1980, de 12 de junio («Boletín Oficial dei Estado» nú
mero 210 del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades 
artesanas de la zona de protección artesana de la provincia de 
Segovia, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o mo
dernizar sus condiciones de producción a través de iniciativas 
individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante, serán concedidos mediante Orden 
dei Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General de Industrias Alimentarias y de la Pequeña y Me
diana Industria y previo informe de la Delegación Provincial 
correspondiente

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y de la Pequeña y Mediana 
Industria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
que se señalan en la presente Orden, la solicitud que en el mis
mo se relaciona, presentada al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 19 de diciembre de 198c, para la 
concesión de los beneficios previstos en el Real Decreto 1681/ 
1980. de 13 de junio, a las unidades artesanas que proyecten 
instalarse en la zona de protección artesana, de la provincia de 
Segovia o ampliar o mejora' las instalaciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de la subvención a que da lugar 
esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un 
modo especial para lo referente a la adquisición de maquinaria 
nacional

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y de ia Pequeña y Mediana Industria, para dictar 
la Resolución que exija la aplicación de j dispuesto en esta 
Orden

Cuarto —Se notificará a la unidad artesana beneficiaría a 
través de a Delegación Provincial de este Ministerio en Se
govia, la Resolución en que se especifiquen los beneficios con

cedidos, sí como las condiciones generales especiales de con
cesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y de la 
Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitud presentada para la concesión de beneficios, segunda 
relación, correspondiente a la zona de protección artesana de 

la provincia de Segovia

Número de expediente: SEG/2. Unidades Artesanas: «Ma
riano Tejedor Domingo», de Escalona del Prado. Porcentaje 
de inversión subvencionada: 40 por 100.

19556 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/5.348/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. Derivada a E. T. 7.209, «Pro

motor? Inmobiliaria Romero».
' Final ve la misma: E. T. 7.62", «Inmobiliaria Valle-Tena, So
ciedad Anónima».

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,043, subterránea.
Conductor: Aluminio de 8 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 100 KVA. a 35/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental— 4.017-7,.

19557 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/5.349/80.
Finalidad: Anujliación de la rec de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., desviación a E. T. 4.036,  

«Banesto».
Final de la misma: E T. 7.627, «Jardinova, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,216. subterránea.
Conductor: Aluminio de 6 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos- Cable subterráneo.
Estación transformadora- Una de 400 KVA. a 25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori-


